CONVENIO DE MUTUA CONFIDENCIALIDAD

El (la) Dr. Ned Gross y Piedmont Dermatology Center, PC (a quien en adelante se le llamar4 “El Médico”) acuerdan
mantener la privacidad de (a quien de ahora en adelante se le llamard “El
Paciente”) conforme al formato HIPAA. ElI Médico se enorgullece de su discrecion al conceder un mayor grado de
confidencialidad que el requerido por HIPAA, por el estado y por las leyes comunes.

Las leyes estatales y federales sobre la confidencialidad de la informacion con complejas. Desafortunadamente,
algunos consultorios médicos tartan de evadir estas leyes. Por ejemplo, la HIPAA le prohibe a los médicos recibir dinero por
proporcionar sus listas de pacientes o informacion de salud a compafiias cuyos fines son vender sus productos o servicios
directamente a los pacientes sin autorizacion previa. Sin embargo, algunas practicas médicas pueden legalmente evadir esta
limitacion al hacer que un tercero realice esta accion de comercializacién. Aunque la informacién personal técnicamente
nunca esta en posesion de quienes venden estos productos o servicios, el paciente puede aun ser detectado y recibir
informacion comercial no deseada. EI médico cree que es inadecuado y puede no ser conveniente para El Paciente.
Asimismo, El Médico conviene que no proporcionard ninguna lista de pacientes o informacién de salud con fines comerciales
a cualquiera con el propésito de comercializar directamente con los pacientes. Sin importar cualquier evasion legal a la
privacidad, El Médico nunca intentara aprovechar su relacién con El Paciente buscando su consentimiento para comercializar
productos para otros.

Considerando el tratamiento y la proteccion para el paciente arriba mencionados, el Paciente consiente en que se
abstendré de publicar o hacer algun comentario de manera directa o indirecta acerca del Médico y su practica, especialidad y/o
tratamiento — con la Unica excepcion de comunicar dichos aspectos a un cuerpo de revisién médico colega; un abogado
autorizado; una agencia gubernamental; en el contexto de un procedimiento legal; o a menos que lo ordene la ley. Por
publicacién se entenderd el nombre, seudénimo o anénimo. Si el paciente prepara la publicacion de un comentario acerca del
Médico, el Paciente otorgara todos los derechos de propiedad intelectual, incluyendo derechos de autor, al Médico por
cualquier comentario hecho en papel, pictérico o digital. Este otorgamiento considerard a demés las protecciones a la
privacidad proporcionadas por el Médico y seré efectivo a partir de la fecha de la creacién (antes de su publicacion) del
comentario. EI Médico ha invertido una cantidad considerable de recursos comerciales y financieros para el desarrollo de su
préctica, por lo que el Paciente no denigrard, difamard, desacreditara ni lanzar& calumnias al Médico; y (ii) se esforzaré en todo
lo posible para evitar que algtin miembro inmediato de su familia o conocido incurra en dicha actividad. Los comentarios
publicos en paginas web, y/o correspondencia masiva, aunque sea bien intencionada, podria dafiar severamente la reputacion
de la préctica del Médico.

El Médico toma muy en serio la privacidad del Paciente asi como el derecho que le da su préactica para controlar su
imagen publicay su privacidad. Tanto el Médico como el Paciente trabajaran para evitar que se publique o salga a relucir
alglin comentario acerca de cualquiera de las partes via Internet, blogs, o cualquier otro medio electrénico, impreso o de
difusion sin el previo consentimiento de las partes. Finalmente, este convenio entrara en vigor y serd efectivo en todas sus
partes por un periodo no mayor a cinco (5) afios contados a partir de la fecha de atencién al Paciente; o; (b) por un periodo
de tres (3) afios posteriores a la terminacion de la relacion entre el Paciente y el Médico. Como politica administrativa, el
Médico requiere que todos los pacientes bajo su cuidado firmen el Convenio Mutuo para Mantener la Privacidad para
establecer que la publicacién anénima o seudénima de comentarios sean cubiertos por este convenio para todos los pacientes
del Médico.

El Médico y el Paciente reconocen que la violacion de este convenio puede resultar en un dafio serio e irreparable.
Ademés de la compensacion de los dafios, el Médico y El Paciente convienen en el derecho equitativo de ambas partes al
remedio legal (incluyendo, sin limite alguno, medidas cautelares). Si una violacion a este convenio resultara en litigacion, la
parte prevalente tundra derecho a costos razonables que se generen sobre abogados y otros asociados a dicha litigacion.

Al paciente se le ha dado la oportunidad de hacer preguntas y recibir explicaciones adecuadas y satisfactorias.

Asi se acuerde el__diade , hoy de 200__. (Paciente o la Parte Responsable)

(MEDICO)



